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Número 4457

CARTA.GENA

Anuncio de concurso

Aprobadas las bases que han de regir
para el «Concurso d - ideas, alternativas
al avance de pl :ineamiento del Plan Es-
pecial de Reforma I iiterior de `El Moli-
nete', del Plan C;eneral Municipal de Or-
denación», por acuerdo de la Comisión
de Gobierno de l Excmo . Ayuntamiento
de Cartagena, de fecha treinta y uno de
marzo de mil novecientos noventa y tres,
quedan expuestas al público en la Ofici-
na de Informac i ón Urbanística sita en la
planta baja, de edif :.cio administrativo,
por plazo de o :; ho (l ías, a contar de la
publicación de , .~ste anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pla-
zo en el que se )odrán interponer recla-
maciones .

Se convoca concurso público con el
contenido ante, citado, si bien, en el su-
puesto de que e .istie,yen reclamaciones a
las bases, se aplazará hasta la resolución
de las mismas, procediéndose a nuevo
anuncio de la c onvocatoria .

N ivel , conte ri ido 3- presentación : Los
trabajos que se presenten deberán tener
el grado de defi rición necesario que per-
mitan formular ¡;oluciones definitivas pa-
ra la ordenació :i de la zona, su evalua-
ción económic, . y la gestión financira,
siendo al meno s el mismo grado de de-
finición que la documentación facilita-
da por el Ayur tamiento .

El contenido será aquel que, a juicio
del concursante, hag a más comprensivo
el mismo .

En particular será necesario definir di-
rectrices con re,pect o a :

-Criterios urbanisticos de la actua-
ción .

-Criterios d ~ conservación y puesta
en valor de jos restos arqueológicos .

Siguiendo el índice de la memoria del
Avance redacta :ío por el Ayuntamiento
de Cartagena, los trabajos podrán pun-
tualizar y completar la información ur-
banística del mi :mo si lo consideran ne-
cesario para fotrnular las soluciones al-
ternativas de or :íenación, sobre todo en
lo referente al análisis de la información,
podrá contener 1 os planos o gráficos que
se consideren neresarios, en formato má-
ximo A-3 .

Las propuestas de ordenación se rea-
lizarán justificadamente, en consecuen-
cia con el análisis, conclusiones e hipó-
tesis que cada equipo efectúe en base a
la información urbanística .

La presentación mínima se realizará
en carpetas de formato A-4 contenien-
do la memoria y cuantos planos se con-
sideren necesarios para la comprensión
de las soluciones que se propongan, así
como un máximo de cuatro planos en
formato A-1 rígido, sin doblar y dos fo-
lios A-4 con una sucinta descripción pa-
ra su exposición pública .

Los trabajos contendrán en su ángu-
lo inferior derecho un lema de identifi-
cación .

Los anteproyectos se presentarán de
manera anónima y su autor o autores tie-
nen el derecho de mantenerse anónimos
si, habiéndolo así manifestado, no han
sido premiados .

Los participantes no podrán revelar la
identidad de sus trabajos, ni mantener
comunicaciones referentes al concurso
con los miembros del Jurado .

Los envíos postales de trabajos preser-
varán el anonimato de sus autores, no
figurando, por tanto, en el embalaje, ni
en los resguardos de remisión, nombres
que puedán revelar su identidad .

El único documento que puede reve-
lar la identidad del concursante será un
sobre opaco, que señalizará en su exte-
rior el «lema» de identificación del con-
cursante . Este sobre, cerrado y lacrado,
contendrá la identificación del concur-
sante, reseñando su lema, su nombre,
domicilio, teléfono y breve currículum
del arquitecto director del equipo así co-
mo los asociados y colaboradores .

Recepción : Los trabajos se presenta-
rán antes de las catorce horas del día si-
guiente a aquel en que se cumplan los
ciento cincuenta días naturales después
de la públicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en el Registro General del Ayun-
tamiento de Cartagena, edificio adminis-
trativo, calle Sor Francisca Armendáriz .

No obstante, serán admitidos igual-
mente aquellos trabajos que hayan sido
enviados por correo certificado (paque-
te postal, exprés) y despachados por la
oficina correspondiente de origen hasta
esa misma fecha . Dará fe de ésta, la del
matasellos o justificante del envío .

Concursantes: La presentación al con-
curso leberá realizarse en equipo pluri-
discip l : nar con un mínimo de tres miem-
bros, 1 frente del cual e stará un arqui-
tecto olegiado en alguno de los Cole-
gios C iiciales de España, valorándose la
titulac ón del resto del equipo y su espe-
cializa . ión en Historia y Arqueología .

Inst ¡ipción, documen1ac ión , plazo y
consu ifas : Los interesados en participar
en el c ncurso deberán fo, rInalizar su ins-
cripci( n solicitándolo mediante instan-
cia di gida al Ilmo . sefior Alcalde de
Carta; ena, ateniéndose al modelo pre-
visto i el anexo de la pr :sente resolu-
ción, )onando la cantidad de 10 .000 pe-
setas ~ n concepto de coste de la docu-
menta ión informativa qne les será en-
tregad i .

El aono de esta cantidad deberá efec-
tuarse cn la Caja Municipal, acompa-
ñando e l resguardo correspondiente a la
instan ia por la que se solicita la partici-
paciór en el concurso .

El F azo de inscripción será de treinta
días n: urales, contados desde el siguien-
te de a publicación del anuncio en el
«Bolei n Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Del :ervicio de Urbanismo se retirará
la doa mentación elaborada para el con-
curso resentando copia de la instancia
sellad, en el Registro de Entrada .

La iscripción para participar en el
concui o implicará la total aceptación de
las pr sentes bases y documentación
compl mentaria .

Prei iKios :

-U i premio de dos millones de
peseta

-D s accésit de quini,: ntas mil pese-
tas .

De ( eclararse el concurso desierto, el
Triburr A podrá decidir establecer tres ac-
césit d un millón de pesetas para aque -
llos tr -, bajos que alcancen un grado de
calidac suficiente a juicio de éste .

Jura d o : Composición

-P esidente: el Ilmo. señor Alcalde
de Cai agena o persona en quien dele-
gue .

-U i representante dc la Dirección
Gener l de Cultura .

-D s Arquitectos del Ayuntamiento
de Caj agena .

-U i Técnico de Administración Ge-
neral u .~1 Ayuntamiento de Cartagena .
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-El Decano del Colegio Oficial de
Arquitectos de Murcia o persona en
quien delegue .

-Un representante de la Universidad
de Murcia .

-Un representante de la Academia
Alfonso X cl Sabio .

-Un representante de la Comisión de
Patrimonio y Arqueología de Cartage-
na .

-Actuai á como Secretario el del
Ayuntamie: ito de Cartagena, o Técnico
de Administración General en quien de-
legue .

Cartagena, 5 de abril de 1993 .-El Al-
calde, P .D,, Julián Contreras García .

ANEX O

Modelo ;íe instancia que se cita :

-Dirigid a al Iltno. señor Alcalde Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de
Ca rtagena .

-Nomb--e, apellidos y D .N .I . del so-
licitante, di rectar del equipo .

-Domicilio, expresando población,
calle, distrito piistal y número de telé-
fono .

-Solicit .i la inscripción en el concur-
so de ideas del P .E.R.I . de «E l Mo l ine-
te» de l P.G.M .O . de Cartagena .

-Colegio Oficial a que pertenece y
número de colegiado .

-Mencir.,n exP resa al pago de los cos-
tes de la documentacióñ informativa y
resguardo de la carta de pago .

Lugar, f ;cha y firma .

Número 4463

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Deci eto de esta Alcaldía de fecha
30 de marz0 de 1993 se ha aprobado el
pliego de cond iciones técnicas y jurídi-
co adminisi rativas del suministro de «Un
sistema Unix, servidor Ethernet para el
Centro de Proceso de Datos» .

Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 31 de marzo de 1993 .-El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 4464

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Andrés Sánchez García, en
representación de Piensos Cartagena,
S .L ., se ha solicitado licencia para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamen-
to de una explotación de cerdas, en ré-
gimen de estabulación libre (tipo cám-
ping), con emplazamiento en Cañadas
del Romero, finca «La Torrecilla», de
esta localidad .

Lo que se hace público, en cump l i-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
bil es .

Mazarrón, 5 de marzo de 1993 .-El
Alcalde .

Número 4070

MURCIA

Ges tión Tributaria

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia ,

Hace saber :

1 .°-Que los contribuyentes que a
continuación se relacionan adeudan a es-
te Excmo . Ayuntamiento por el impues-

De conformidad con lo establecido en to municipal de Radicación las cantida-
el artículo 24 de la Ley de Contratos del des siguientes :

i 9/91-N, Francisco Bermúdez Gonzá-

lez y otro, C .B., 6 .000 pesetas .

09/91-N, J . N. Proquin, S .L., 648

pe etas .

70/90-N, J . N. Proquin, S .L ., 2 .650

pe °tas .

50/91-N, Jabea, S .L., 3 .833 pesetas .

47/9 1 -N, José L . I'alavera Rentería,

29 346 pesetas .

94/91-N Pedro Áhrarez Egea, 7 .337

pe etas .

1 35/91-N, Javier F . Castejón Lajara,

7 . : 27 pesetas .

.906/91-1, Lampisa, S .L ., 33 .840 pe-

se, ts .

.168/91-I, Antonic Martínez López,

33 966 pesetas .

.272/91-I, Bacher.ta, S .L., 5 .940 pe-

se is .

.532/91-I, Jaime Martínez Garre y

ot o, C .B., 3 .504 pe3ctas .

;712/91-I, Joaquin Gómez Rodrí-

gL z, 4 .590 pesetas .

13/90-N, Isabel Ortuño García,

11 342 pesetas .

52/91-N, Pedro José Pardo Belmon-

te r otro, C.B ., 2 .907 pesetas .

63/91-N, María Lucía Grao García,

17 520 pesetas .

.657/91-I, Encar iación Hernández

H rnández, 2 .754 pcsetas .

.° -Que dichos wntribuyentes po-

di i.n hacer efectivas l as cuotas indicadas

er la Depositaría Miuiicipal, dentro de

lo treinta días siguientes a la publicación

d( este edicto, incurriendo en otro caso

er la vía de apremi c .

t .°-Que contra las liquidaciones

pi icticadas puede interponerse recurso

de reposición ante esta Corporación en

el )lazo de un mes a -,)artir de la publi-

ca .ión de este edicto .

4 .°-Que no habi endo podido prac-

tic irse la notificación ordinaria de las li-

q i : daciones correspc_, ridientes por igno-

ra se el domicilio actual de dichos deu-

dc -es, se efectúa la notificación en el

« i ~ oletín Oficial de la Región de Mur-

ci , », en cumplimiento de lo dispuesto en

el irtículo 80 de la Le y de Procedimien -

tc Administrativo .

YIurcia, 23 de marzo de 1993.-El A1-

c,{ de .


